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La presente memoria descriptiva tiene co­
mo fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional dé un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que cómo el enun­
ciado indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE ENCLAVA- 
MI ENTO PARA ACOPLAMIENTOS TUBULARES TELESCOPICOS".
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La presente invención está relacionada
con los acoplamientos regulables entre elementos tubulares}.que se+ *
constituyen Radiante la introducción deslizante de un elemento en****!otro, preconizando para tales Acoplamientos una particular dispo­
sición de enclavamiento para fijar la inmovilidad relativa entre 
los elementos acoplados, la cual disposición ha sido perfecciona­
da de tal forma que logra unas características constructivas y fun 
ci onal es muy adecuadas para la mencionada función de encl$.%mien- 
to. *

Como ya es sabido, son muchas las aqli-
: caciones en las que se emplean los mencionados acoplamiento^? que

* **.; se denominan telescópicos, existiendo para la referida función de 
j enclavamiento diferentes mecanismos que cumplen de alguna manera 
; más o menos eficaz con dicho cometido, pero ocurre en general di­
chos mecanismos convencionales resultan engorrosos y a veces cos- 

! tosos de manipular, y en muchos de los casos excesivamente compli- 
' cados, o bien de una deficiente seguridad en su eficacia.

Es por ello, que se ha estudiado la dis- 
- posición que se preconiza, para solucionar de una manera más ra­
cional y ventajosa dicho problema del enclavamiento en los aco­
plamientos referidos.

De acuerdo coa esto, la disposición idea­
da, que constituye el objeto de la invención, consiste esencialmen30
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te en la incorporación al extremo del elemento acoplado exterior, 
de un ala que se extiende Pádialmente hacia un costado, la cual 
queda atravesada a través de un oportuno agujero por un vástago 
solidarlo de uña pletina rígida qué se extiende con una configu­
ración curva quedando atravesada con una ligera holgura por la 
parte saliente del elementó interior del acoplamiento; mientras 
que el referido vástago queda sometido a la acción de un muelle 
empujador dispuesto entre éi y el própio elemento exterior del 
acoplamiento. * * *

De esta forma se consigue un me%á%smo*****
en el que la pletina atravesada por el elemento acoplado interior 
determina un autoenclavamiento de éste en su movilidad axial rela­
tiva respecto al elemento exterior, bastando para 1iberaf**dlcho 
enelavamiento presionar el vástago solidario de la mencionada 
pletina, en contra del muelle empujador. *...t

Como puede comprenderse, resulta;d*i un
****mecanismo de muy sencilla realización constructiva y de.una*gran
***'eficacia operativa, siendo la manipulación del mismo sumameñte* **.

fácil en cuanto a dejar establecido el enclavamiento, y paré la 
liberación del mismo, toda vez que el enclavamiento se auto-deter­
mina por si mismo, mientras que para el desenclavamiento no es 
necesario ningún desmontaje ni la actuación de elementos roscados 
que puedan ser costosos de aflojar.

Por todo lo cual esta disposición preconi 
zada resulta ciertamente de características muy ventajosas, que 
la confieren en su realización vida propia de por si y carácter 
preferente respecto a los mecanismos convencionales que se vienen 
empleando para la misma función.

Para conprender mejor la naturaleza del 
invento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemáti-
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i ca de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscep­
tible por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las 
características esenciales#

5
La figura i es una sección genérál de un 

acopiamiento telescópico con la disposición que se preconiza.
La figura 2 es una correspondiente vista 

én planta de dicho acoplamiento.
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De conformidad con lá invención, y se­
gún la realización representada, la disposición qué se prpcqpiza 
está destinada eñ particular para acoplamientos telescóp^jcgg cons­
tituidos por sendos elementos tubulares (1) y (2), de los?*&dalea 
uno de ellos (2) se introduce axialmente con posibilidad de des­
lizamiento en el otro (i). !**.* *+

!5 Y de acuerdo con la mencionada disposi­
ción* en el extremo del elemento exterior (1) se incorpora un ala 
(3) que se extiende radialmente hacia un costado, la cual presen­
ta un agujero rasgado (4) por el que pasa un vástago (5)*Tgu& que-4 *da retenido por el lado del mencionado elemento (1) mediáné^ una

20 oportun. tu.rc. (6). '.-"í
Dicho vástago (5) va solidario a una ple­

tina rígida (7) que queda al otro lado del ala (3)* de tal manera 
que dicha pletina (7) por su mayor anchura que el agujero (4) re­
tiene a su vez por ese lado al mencionado vástago ($), quedando

25 éste sin posibilidad de salirse axialmente pero con posibilidad 
de basculamiento en el agujero (4).

La referida pletina (7) adopta una confi­
guración curvada, para quedar en su extremidad transversalmente

\
30

al elemento acoplado interior (2), atravesándola éste por un corre; 
pondiente agujero con una ligera holgura.

Por su parte, el vástago (5) solidario de
*



10

15

20

25

30

-  5 -

dicha pletina (7), queda empujado por debajo del ala (3) por un 
mueile (8) dispuesto éntre el propio elemento (t) exterior del 
acoplamiento y dicho vástago (5), de forma que -ate último merced 
a dicho empuje tiende a bascular en el agujero (4), con lo que 
el tramo extremo de la pletina (?) tiende a posicionarse oblicua­
mente respecto al elemento acopiado (2), ejerciendo en dicha ten­
dencia un par de apalancamiento sobre el mencionado elemento (2), 
con lo que éste queda retenido inmóvilmente,en su deslizamiento 
axial relativo respecto al elemento exterior (1), quedantes, áeta- 
blecido asi el enclavamiento del acoplamiento* .. * * ,

Para liberar dicho enclavamiento, con 
el fin de que el elemento acoplado (2) pueda deslizar axialmente §
variando su posición axial relativa respecto al elemento,&f6erior ¡§
(1), basta con presionar al vástago (5) en contra del muelle (8),  ̂
con lo cual el tramo extremo de la pletina (7) se colocaj^erpen- [¡ 
dicular al referido elemento deslizante (2), pudiendo pasaje éste Ü 
a través de ella sin ninguna dificultad. Al cesar dicha a^jón !} 
liberadora del enclavamiento, éste vuelve a autoestableceré# por 
si mismo merced al esfuerzo del muelle (8).

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, asi como su realización industrial, sólo 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible 
introducir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto ta­
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de los Convenios^ 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho ¡) 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fueraj 
posible reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A  ¡
El Modelo de Utilidad que se solicita co-

-------------------------------------------------------------- - J
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mo nuevo en España pop veinte años, de acuerdo con la vigente Le­
gislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPO­
SICION PERFECCIONADA DE ENCLAVAMIENTO PARA ACOPLAMIENTO TUBULA­
RES TELESCOPICOS", en todo de acuerdo con las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Disposición perfeccionada de encla­

vamiento para acoplamientos tubulares telescópicos, caracterizada 
porque incorporada en el extremo del elemento tubular exterior del 
acoplamiento va un ala periférica que se prolonga radialme?^ por
un costado, la cual en dicha prolongación radial presenta* agu^*** *
jero rasgado por el que pasa un vastago que en la parte inferior 

i queda empujado lateralmente por un muelle dispuesto entre.él y el
i
¡i propio elemento tubular exterior mencionado, mientras qu6*tn? la 
parte superior dicho vástago queda solidariamente unido a una ple­
tina rígida que presenta una conformación curva para quedaaMcon
su extremidad transversalmente a la parte asomante del elqp&nto***
interior del acoplamiento, presentando en la zona de dicha extre-

*  .midad un correspondiente agujero por el que pasa con una libera
* * *holgura el mencionado elemento interior del acoplamiento ;**todo 

[ ello de forma que el empuje ejercido por el muelle sobre el vás— 
tago que atraviesa al ala del elemento tubular exterior, hace que 
la pletina solidaria al mismo tienda a quedar con su extremidad en 
¡oblicuidad respecto al elemento tubular interior, deteradnando el 
!enclavamiento de este último en su movilidad respecto a la intro­
ducción en el elemento tubular exterior, mientras que obligando 
al referido vástago en contra del susodicho muelle se libera el 
{mencionado enclavamiento.
í 2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA DE EMCH-
jVAMIENTO PARA ACOPLAMIENTOS TUBULARES TELESCOPICOS".

Según queda sustancialmente descrito e
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la presente memoria descriptiva Que consta dv siete hojas mecano­
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes di- 
buj os.

Madrid,
El Agente

* ** *.
.. * í - * * .
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